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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

cONTRATO No. 2014-632-cA-FONDEN-01 1-W-0-2014

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. DAVID HERNANDEZ MADRID, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, ACCIONA
INFRAESTRUCTURAS MEXICO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C. ANTONIO CALVA RAMOS,
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE
ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA' Y 'EL CONTRATISTA',
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLAR lCION ES

I,- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Admin¡stración Públ¡ca Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto
por los articulos 1",2" , 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Púb¡ica Federal.

¡.2.- Su representante, el C. lng. David Hernández Madr¡d, con el carácter ya ind¡cado, cuenta con las
facultades necesar¡as para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el articulo 50,
fracc¡ón Xll del Reglamento lnterior de la Secretar¡a de Comunicaciones y Transportes. Asi como en
atención al contenido del Oficio número 1.-125, emitido por el Secretario de Comunicaciones y Transportes
lng. Gerardo Ru¡z Esparza con fecha 20 de Febrero del 2013.

1.3.- El presente contrato se adjudica d¡rectamente con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 27
Fracción lll, 41 y 42 Fracción ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas.
Con base en el fallo de adjud¡cac¡ón No. CSCT-632-FONOEN-CA-A.11 -2014 de fecha 09 de Enero det
2014.

1.4.- Pata cubrir las erogaciones que se der¡ven del presente contrato, el Comité Técnico del FONDEN en su
Centés¡ma Quincuagés¡ma Séptrma Sesión Extraordinaria autorizó la inversión correspondiente a la obra
objeto de este contrato, mediante el ACUERDO SE.156.03 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 2013, con
base a la declaratoria de desastre natural (por la ocurrencia de l¡uvia severa del 14 de Septiembre del 20'13,
que afectÓ a 56 Munic¡pios en el Estado de Guerrero) emitida por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y
publicada en el Diario Of¡cial de la Federac¡ón (DOF) el dfa 23 de Septiembre del 2013.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Av. De la Juventud SN, Burócrata,
Dr. y Gral. Gabr¡.' Leyva Alarcón y Av. Ruffo F¡gueroa, chilpancingo de los Bravo, Guer-ero, c.p.
39090.

II, "EL CONTRATISTÁ' DECLARA QUE:

ll.1 - Tlene caPac¡dad JurÍdica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

ll.2 - Acredita su legal existenc¡a con la escntura públ¡ca número 156,854 de fecha 22 de Enero de 1993,
otorgada ante la fe del Lic. M¡guel Melessio Robles, Notar¡o D¡ec¡nueve, actuando asoc¡ado en el

_,protocolo de la Notaría Treinta y Uno, de la que es T¡tular Oon Mario Monroy Estfada de la
Ég¡udad de t'ixico, D.F.,\y\que se encuentra debidamente rnscr¡ta en et negístro /ÉUr 

';co de
L Comercio en !. folio

de México, D.F.
172 407, Caja 207084, de fecha 05 de Abr¡t de 1993 dn t¿, Jiudad
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CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-01 I -W-0-2014

De conformidad con Ia Escr¡tura Públ¡ca Número 4,760 de fecha 16 Abr¡l de 1997, se fusiona
"CUBIERTAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. con ENTRECANALES MEXICO, S.A. DE C.V.
denominándose dicha fusión ENTRECANALES Y CUBIERTAS MEXICO, S.A. DE C.V. dando fé
de d¡cho acto el Lic. David Malagon Kamel, Notario número c¡ento Noventa y Uno del D¡strito
Federal y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Públ¡co de Comercio en el folio
mercantil No. 172407 y 180316, Caja 207081, de fecha 22 de Abril de 't997 en la Ciudad de
Méx¡co, D.F.
De conform¡dad con la Escritura Pública Número 776 de fecha 29 Enero de 1999
ENTRECANALES Y CUBIERTAS MEXICO, S.A. DE C.V. cambia de denominación a NECSO
ENTRECANALES CUBIERTAS MEXICO, S.A. DE C.V. ante ta fe de la Lic. Ma. Del Roció
Gonzalez Hernandez, Corredor Público No. 43 del D¡strito Federal y que se encuentra
Jebidamente inscrita en el Reg stro Públ¡co de Comercio en el folio mercantil No. 172407, Caja
207082, de fecha 18 de Junio ciel 1999 en la Ciudad de México, D.F.
De conform¡dad con la Escr¡tura Públ¡ca Número 9776 de fecha 30 Enero del 2006 NECSO
ENTRECANALES CUBIERTAS MEX|CO, S.A. DE C.V. cambia de denominación a ACCTONA
INFRAESTRUCTURAS MEXICO, S.A. DE C.V. ante la fe del Lic. Dav¡d Malagon Kamel Notario
número c¡ento Noventa y Uno del Distr¡to Federal y que se encuentra debidamente inscrita en el
Registro PÚblico de Comercio en el folio mercant¡l No. 172407, Caja 9390010193806DQ99800 de
fecha 14 de Febrero del 2006 en la Ciudad de Méx¡co, D.F.

11.3.- Su representante, el C. Antonio Calva Ramos con el carácter ya ind¡cado, cuenta con las facultades
necesar¡as para suscribir el presente contrato, de conform¡dad con el contenido de la escritura pública
nÚmero 47,704 de fecha 09 de Enero del 2014, otorgada ante del L¡c. Marco Antonio Espinoza
Rommyngth, T¡tular de la Notaria Número Noventa y siete de la ciudad de México, D.F.,
man¡festando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modif¡cadas ni
revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: A1M9703316U3.

11.5.- Su representante, se identilca con Credenc¡al para votar exped¡da por el lnstituto Federal
Electoral con con núme¡o de folio 3535006310987.

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y mater¡ales necesar¡os para cumplir con los
requer¡mientos objeto del presente contrato.

ll.7.- T¡ene establecido su domicitio en pAsEo DE TAMARtNDos 90 ptso 30, BoseuES DE LAS
LOMAS, C.F.05120, MEXICO,0.F., mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este
contrato.

contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra: públ¡cas y Servic¡os
con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y de

calidad de los Materiales, asi como las demás normas que regulan la ejecución de los trabájos,
incluyendo las especificaclones generales y particulares de la oúra ob.leto de este contrato y, en
g. reral, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

conoce debidamente el sit¡o de la obra obJeto de este contrato, asÍ como las cond¡c¡ones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervjenen en su ejecución.

___(_ --------.-..-

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" qUE:

lll.1 La solicitud de cot¡zac¡ón que or¡gina el presente contrat\,, la b¡tácora que se genere, $l propio
contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus direchoé v ooti{ácionás.

42
I

I.8. -
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CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-01 1 -W'0-2014

l¡l-2.- Las estipulac¡ones contenidas en el presente contrato no mod¡f¡can la convocatoria de la
¡nvitación que le dan origen.

Expuesto lo anler¡or, las partes otorgan las sigu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-oEJETo IEI§oNIEAIQ

"La Dependencia" encomenda a "EI Contratista" la realjzación cte una obra que consiste el
RECONSTRUCCION EN'IERRAPLEN, EN DEFENSA DE LAMINA GALVANIZADA, RECONSTRUCCION
EN DENTELLON, RECONSTRUCCION EN CABEZA DE ESTRIBOS, EN LOSA, GUARNICIONES,
PILOTES, CABALLETES, EN REMATES, JUNTAS DE OILATACION, SEÑALAMIENTO, NERVADURAS,
EN CARPETA ASFALTICA Y OBRAS DE DRENAJE, EXTRACCION DE DERRUMBE Y REVESTIMIENTO,
REMOCION DE DERRUMBES, CONSTRUCCION DE LAS CAPAS SUBRASANTES, OBRAS DE
DRENAJE, RECONSTRUCCION EN COLUMNAS, MAMPOSTERIA, ESTRUCTURAS Y TALUDES, EN
DIFERENTES CAMINOS DE ACUERDO A LOS CATALOGOS DE CONCEPTOS ANEXOS, UBICADOS EN
LOS MUNICIPIOS DE TLAPA, METLATONOC, CUALAC, HUAMUXTITLAN, ATLAMAJALCINGO DEL
MONTE, ALCOZAUCA, OLINALA, COPANATOYAC, ACATEPEC, ATLIXTAC, ZAPOTITLAN TABLAS,
TLACOAPA, COCHOAPA EL GRANDE, TLALIXTAQUILLA Y MALINALTEPEC, DEL ESTADO DE
GUERRERO, y este se obliga a realizarla hasta su total terminac¡ón, acatando para ello lo establecido por los
diversos ordenam¡entos y normas señalados en la declaración ll.8 del apartado de declarac¡ones de "El
Contrat¡sta", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y
especificaciones generales y particulares, asi como a las normas de construcción vjgentes en el |ugar dondá
deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta;láusula.

Los programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y especif icaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los traba.ios
materia de este contrato, formará parte de¡ mismo y su uso será obligator¡o. De igual forma, queda pactádo
que el acta administrat¡va a que alude el art¡culo 172 del Reglamento de la Ley de Obras públ¡cas y Servicios
Relacionados con las Mismas, y que se genere con mot¡vo de la realización de los trabajos mater¡a de este
¡nstrumento, pasará a formar parte integrante del m¡smo.

SEGUNDA..MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $195'790,279.57 (C¡ento Noventa y C¡nco Millones Setecientos
Noventa M¡l Doscientos Setenta y Nueve Pesos 57f00 M.N.), más el impuesto al valor agregado
$31'326,444.73 (Tre¡nta y Un Millones Trescientos Veintisé¡s M¡l Cr. irocientos Cuarenta y 

-Cuatro
Pesos 73/100 M.N.) hacen un total de $ 227'116,724.30 (Doscientos Vé¡nt¡s¡ete Millones Ciento Dieciséis
M¡l Setec¡entos Veinticuatro Pesos 30/100 M.N.).

, TERCERA.-PLAzO DE EJECUCIÓN

.r-

/
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a más lardar el dia 31 del mes de Dic¡embre del 2014, de conformidad con el programa de ejecución
pactado.

"Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I del Articulo 50 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las M¡smas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este
contrato."

CUARTA.-DISPONIBILIDAD DE

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben llevarse
a cabo los tr:::bajos mater¡a de este contrato, así como los dactámenes, permisos, licencias y demás
autorizac¡ones que se requieran para su realización.

QUINTA.-ANTICIPOS

Para que "El Contratlsta" realice en el s¡t¡o de los trabalos la construcción de sus oflcinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcc¡ón
e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de mater¡ales de construcc¡ón, la adqu¡s¡ción
de equipos que se instalen permanentemente y demás ¡nsumos, "La Dependencia" otorga un anticipo por la
cant¡dad de S58'737,083.85 (Cincuenta y Ocho Millones Setec¡entos Treinta y Siete M¡l Ochenta y Tres
Pesos 85/100 M.N.) mas el ¡mpuesto al valor agregado §9'397,933.42 (Nueve Millones Tresc¡entos
Noventa y S¡ete M¡l Novec¡entos Treinta y Tres Pesos 421100 M.N.) hace un total de 968'135,017.27
(Sesenta y Ocho Millones Ciento Treinta y Cinco M¡l D¡ec¡s¡ete Pesos 2711OO M.N.) lo que representa un
30% del ¡mporte total del presente contrato. Queda establecido que el ant¡cipo señalado, es el contemplado
en la convocator¡a de la invitac¡ón y el resultante del programa de erogac¡ón conten¡do en la propuesta
presentada por "El Contratista" dentro del procedimiento de contratac¡ón que mot¡va la f¡rma del presente
instrumento.

El anticipo se entregará a "El Contratista" el dia 15 del mes de Enero del 2014, previa entrega que efectúe
este a "La Dependencia" de la garantía a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El atrasó en la entrega
del anticipo será motivo para diferir s¡n mod¡flcar en ¡gual plazo el programa de ejecución pactado,
formalizando mediante convenio entre las partes la nueva fecha de iniciación. S¡ "El Contrat¡sta" no entrega la
garantía del antic¡po dentro del plazo señalado en el artículo 48, fracc¡ón lde la Ley de Obras públicás y
Servicios Relacionados con las Mismas, no procederá el d¡ferimiento y por lo tanto ésté deberá iniciar la obrá
en la fecha establecida.

EI otorgam¡ento y amortizac¡ón del anticipo, se sujetará a lo eslablecido al respecto por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacjonados con las Mismas y ru Reglamento, y su amortizac¡ón deberá ser
proporcional al porcenta.je de antic¡po otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción lll, incisos a), b) y
c) del Artículo '143 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas. 

-

SEXTA.-FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante Ia formulación de
est¡mac¡ones mensuales, m¡smas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedencia
de 'su pago, conforme a las prev¡siones del articu¡o '132 del Reglamento de la Ley de Obras públicas y

_-. ' servicios Relacionados con las l\4ismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" aI Residente dá-,i 
lt3_!!1q--o-entro de los seis dias naturales s¡gu¡entes a l. fecha de su corte y serán pagadas por "LA

./\ '^EnErrñEir^ ----\r-i--.'DEPENDENCIA" por trabajos elec\aQos, en Iá Subdireccron de Administrac¡ón de est; Centro SCT
cuerrero ub¡cado en Av. De la Juvbr\ud sN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva et{/con v Av. Ruffo:§=--- \ + *^
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F¡gueroa, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, G.P.39090 dentro de un plazo de 20 dÍas naturales
contados a partir de que hayan sido autorizadas por el Residente de la Obra y que'EL CONTRATISTA" haya
presentado la factura correspondiente deb¡damente requ¡sitada. 'EL CONTRATISTA" será el ún¡co
responsable de que la factura que presente para su pago cumpla con los requisitos adm¡n¡strativos y fiscales,
por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de estos o por su presentac¡ón incorrecta no será mot¡vo
para sol¡citar pago de gastos financieros a que hace referenc¡a el Artículo 55 de LA LEY

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o deficienc¡as,
"LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días háb¡les sigu¡entes al de su recepc¡ón, ind¡cara por escrito a
"EL CONTRATISTA" las def¡c¡encias que deberá correg¡r. El periodo que transcurra entre la entrega del
citado escrito y la presentación de las correcciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para
elrctos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRAT¡STA" no presente las est¡maciones dentro de los seis dias naturales
sjguientes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la sigu¡ente fecha de corte,
sin que ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA"

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán para
efectos del contrato correspondiente, serán por fabajos e.iecutadosi de pago de cantidades adicionales o
conceptos no previstos en el catalogo original del contratoi de gastos no recuperables a que alude el artículo
62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revis¡ón y autor¡zación de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan d¡ferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigu¡ente estimación.

En el caso de ¡ncumplim¡ento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de "LA
DEPENDENCIA", ésta a solicitud de "EL coNTRATlsrA" y de conformldad con lo prev¡sto en el primer
párafo del articulo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será iguál a ta
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los casos de prórroga para el pago de créditos
f¡scales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan Oefiniáo el impoite a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales désde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a d¡sposic¡ón de ,'EL

CONTRATISTA'. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del ai.iculo 1ZZ dei Reglamento de
la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimac¡ones en
que incurra "LA DEPENDENCIA" diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los Irabajos, circunstancja
que deberá formal¡zarse, previa soticitud de "EL coNTRATlsrA", a través del convenío iespectivo; no
procederá dicho d¡ferim¡ento cuando el retrasc Jerive de causas imputables a "EL coNTRATlsrA,,.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA', éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en eipárrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las can,,lades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a
disposi§¡Ón de,.LA DEPENDENCIA,,,

No se considerará pago en exceso cuando las diferenc¡as que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA,, sean
lÓmpensada.s en la estimación siguiente, o en el fin¡qu¡to, si d¡cho pago no se hub¡era i{pntificado conl:HiJ;:::s 

en la estimación sigu¡ente, o en et fin¡quito, si dicho pago no se hubiera if,/t :+_==- \ I
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SÉPTIMA,.GABANTiA§..

"El Contrat¡sta" se obliga a constitu¡r en la forma, térm¡nos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantÍas siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la Tesoreria de la Federación, por la totalidad del monto
concedido como ant¡cipo tanto para que "El Contratista" realice en el s¡t¡o de los traba.jos la construcciÓn de
sus oflcinas, almacenes, bodegas e ¡nstalac¡ones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maqu¡naria
y equipo de construcción e ¡nic¡o de los trabajos objeto del presente contrato, asi como para la compra y

producción de mater¡ales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula Qu¡nta y deberá ser
presentada por el "El Contrat¡sta" previamente a la entrega de los anticipos, dentro de los quince dias
naturales siguientes a la fecha de notif¡cación del fallo de adjudica(:!n y, para los ejercic¡os subsecuentes, a

part¡r de que "El Contratista" reciba ¡a notifcación por escrito del ,nonto del ant¡cipo concedido; la garantfa
subsistirá hasta la total amortizac¡ón de los anticipos correspondientes, así m¡smo deberá presentar a la
Residencia General de Reconstrucción de Carreteras Alimentadoras un programa en el que se establezca la
forma en que se aplicará dicho antic¡po, en términos de lo previsto en el articulo 138 del Reglamento de la
Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las lvlismas. F¡anza número 553-08306-0 con un
importe de $58'737,083.85 (C¡ncuenta y Ocho Millones Setec¡entos Tre¡nta y S¡ete M¡l Ochenta y Tres
Pesos 85/'t00 M.N.) s¡n iva, expedida por Af¡anzadora lnsurgentes, S.A, de C.V. de fecha Trece de
Enero del 2014.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesoreria de la Federación por el veinte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato. F¡anza número 553-08307-7 con un ¡mporte de
$39'158,055.90 (Tre¡nta y Nueve Millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Cincuenta y Cinco Pesos 90/100
M,N,) s¡n ¡va, expedida por Afianzadora lnsurgentes, S.A. de C.V. de fecha Trece de Enero del 2014.

C) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.- "Ei
Contratista" garantizará los trabajos dentro de los quince dias naturales anter¡ores a la recepc¡ón formal de
los m¡smos, sustituyendo la f¡anza v¡gente de cumplimiento por otra garantia que a su elección podrá sg(
med¡ante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejercido de la obra, por cala de
crédito ¡rrevocable por el equ¡valente al cinco por c¡ento (5%) del monto total ejercido de la obra, o b¡en,
aportar recursos liquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
flde¡comisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realizacjón de los mismos, de vicios ocultos o de cualqu¡er otra responsabil¡dad en que hub¡ere ¡ncurrido e¡
su ejecuciÓn. Esta garantia tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepcrón de los trabajos

ocrAVA.-aJ r.J§rE pE§e§re§.

Cuando concurran circunstanc¡as de orden económico no previstas en el presente ¡nstrumento que
determinen un aumento o reducc¡ón de los costos directos y del costo por financiam¡ento de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedim¡ento de ajust€ que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la ¡mportación de los bienes contemplados en la realazación de los trabajos.

,Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "EI Contratista" quien lo promueva; dentro de
,-.' los sesenta dÍas naturales s¡guientes a la publicación de los índices aplicables al mes

,/'+l- aorrraoond¡ente- mediante Ia Dr entac¡ón oor éscrito.le lá snl¡c¡flr.l éstr.liós v dn/trrmant:ción nllaquefu correspond¡ente, mediante Ia pr entac¡ón por escr¡to de la sol¡citud, estudios y
,, l^ soporten. Si el referido porcel,tqie es a la baja. será "La Dependencta" quien lo d

,/' plazo con base en lglocumentació\comprobatoria que Io lusttflque salvo en el caso
en el mismo

de
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ajuste señalado en la fracc¡ón lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

IVI¡smas, conforme al cual invariablemente "La Dependencia" deberá efectuarlo con ¡ndependencia de que se
a la alza o a la baja. S¡ transcurrido d¡cho p¡azo no promoviera "El Contratista" la solic¡tud señalada, preclu¡rá

para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos de¡ mes de que se trate y de real¡zarlo a la ba.ia por
parte de "La Dependencia".

"La Dependencia" dentro de los sesenta dias naturales siguientes a la recepc¡ón de la solic¡tud de "EI

Contratista", deberá emit¡r por oficio la resoluc¡ón que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por

aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompieta,
"La Dependencia" apercibirá por escrito a que'El Coírtratista" para que, en el plazo de diez dias háb¡les a

partir de que le sea requerido, subsane el error o cor¡rplemente la ¡nformación solic¡tada. Transcurrido d¡cho
plazo sin que "El Contratista" diera respuesta al apercib¡m¡ento, o no lo atendiere en forma correcta, se tendrá
como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los fabajos eJecutados conforme a las est¡mac¡ones correspond¡entes,
deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El Contratista", cons¡derando el último
porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la est¡mación s¡gu¡ente al mes en que se haya autorizado el

ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 136 del Reglamento de la Ley de Obras
públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas, y su pago se efectuará en la Subdirección de
Adm¡nistrac¡ón de éste Centro SCT Guerrero ub¡cado en Av. Oe la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gral.
Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo Figueroa, Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el ¡ncremento o decremento en el costo

de los ¡nsumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en

caso de exisl¡r atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "EI Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pend¡ente de ejecutar conforme al programa convenido.

para efectos de cada una de las revis¡ones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución de los
trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,

apl¡cándose el último factor que se haya autorizado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los lndices de
prec¡os al productor y comercio exterior/actualizac¡ón de costos de obras públicas que determine el Banco de

México. Cuando los fndices que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependencia", no se encuentren
denko de los publicados por el Banco de México, "La Dependenc¡a" procederá a calcularlos en conjunto con
"El Contratista" co.lforme a los prec¡os que investiguen, por mercadeo directo o en pui'icac¡ones
especializadas nac¡onales o ¡nternac¡onales considerando al menos tres fuentes dist¡ntas o util¡zando los
lineamienlos y metodología que exp¡da el Banco de México.

Los precios unitar¡os originales del contrato permanecerán fUos hasta la terminación de los t'sbajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los costos
¡ndirectos, el costo por financiamiento y el cargo de util¡dad orig¡nales durante e¡ ejercicio del contrato, el
costo por financiamiento estará sujeto a aiustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés que el

contrat¡sta haya considerado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal efecto emita la
Secretaria de la Función Pública.

'i/t un"vez aplicado el I iocedim¡ento respectrvo y

¡'' ' tmpode de las estimaciones generadas,\\ Que
/ contrato inicialmente otqsada..-=..-.- \\<--<\

\

determinados los factores de ajuste. é$s se apl, ran at

resulte necesar¡o modifrcar Ia garantia qF cumplimiento del

t *7
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Cuando ex¡stan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista', el

ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa convenido,
salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se ejecutaron, sea

inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedim¡ento establec¡do en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporc¡ón en que intervienen los insumos, mediante el s¡guiente procedimiento:

lll En el caso de trabajos en los que se tenga establecrda la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costii d¡recto de los mismos, el aJUSte respectivL podrá determinarse
mediante la actual¡zacaón dÉ, los costos de los ¡nsumos que intervienen en d¡chas proporciones
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporc¡ón de intervención de los insumos n¡ su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solic¡tar su revisión a "La
Dependenc¡a" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el proced¡m¡ento enunc¡ado en la fracc¡ón ldel Art. 57 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas.

NOVENA.-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos mater¡a del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contrat¡sta" comunicará a "La Dependencia" de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los srgu¡entes 15 dias calendario
contados a partir de la señalada comunicación, ver¡fique la debida termrnación de los mismos conforme a las
condiciones establecidas en el oresente contrato.

F¡nal¡zada la ver¡f¡cación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procedera a su recepción fisica,
en un plazo que no exceda de 15 d¡as naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos a
partir de d¡cho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juic¡o exist¡eren trabajos term¡nados y
sus partes sean identiflcables y srrscept¡bles de utilizarse.

Una r,,.¿ formalizada la recepción fisica de los trabajos, ambas partes procederán , 'os 60 días naturales
contados a part¡r de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspond¡ente. De exist¡r desacuerdo entre
las partes o b¡en en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las ¡nstalaciones de "La Dependencia'en
la fecha lnd¡cada para la elaboración del f¡niquito, esta ültima procederá a elaborarlo, comun¡cando su
resultado a "El Contrat¡sta" dentro de un plazo de d¡ez días naturales, contado a partir I r. su emisión, qu¡en
una vez notificado del resultado de dichc finiqu¡to, tendrá un plazo de quance dias naturales para alegar lo que
a su derecho corresponda. Si transcurr¡do este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el resultado
del flniquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencra" pondrá a d¡sposición de "El Contratista" el pago
- 7 correspond¡ente, mediante su ofrec¡miento o la consignación respectiva, o b¡en, sol¡c¡tarárel reintegro de los:. , importes esultantes. y en forma simultánea- se tevantará el acta admin¡strativa que (, for extinguidos los

/-' 
O"r."no" / obligaciones asuI$,: por amb\l(¡rtes en el presente ;ontrato. 

I )'\ I Y»'\
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DECIMA.-REPRESENTANTE DEL

"El Contr-at¡sta" se obl¡ga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabalos en el s¡tio de real¡zac¡ón
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y rec¡bir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suf¡cientes para la toma de decisiones en todo Io
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia' se reserya el derecho de sol¡c¡tar en cualqu¡er momento, por causas justificadas, la
sustitución del superintendente de construcc¡ón, y "El Contrat¡sta" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requ¡s¡tos ex¡g¡dos en el presente contrato y en la correspond¡ente solic¡tud de cotización.

oÉcrMA pRTMERA-BEIA§.|oNE§_!AEqBAtE§

"El Contratista", como empresar¡o y patrón del personal que ocupe con mot¡vo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenam¡entos en mater¡a de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tanto en responder
de todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La Dependencia",
en relaclón con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se derive y sacar a
satvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días naturales contados a
partir de Ia fecha en que sea notificado de ello por ésta ú¡tima y, en los supuestos de que con dicho motivo
llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la re¡ntegrará a "La Dependencia" en igual término.

DÉCIMA SEGUNDA.-RESPoNSABILIDADE

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se ut¡licen en los trabajos objeto de este
confato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" t¡ene en vigor, mismas que forman parte
integrante del presente contrato, y a que la real¡zación de todas y cada una de las partes de dicha obra se
efectúen de conform¡dad con el proyecto y las especificaciones generales y partjculares para los trabajos
mater¡a del presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y v¡c¡os ocultos
que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y per,iuicios que por ¡nobservancia o negligenc¡a de
su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía
otorgada para el cumpl¡m¡ento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contrat¡sta" a no transferir a terceras personas ffsicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los b¡enes o trabajos e.iecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por tr ¡bajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá Ia previa aprobac¡ón expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Re¡ac¡onados con las M¡smas y su Reglamento.

S¡ con motivo de la transm¡sión de los derechos de cobro solicitada por el c ,rtrat¡sta se origina un retraso en
el.pago, no-procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artlculo 55 de ta Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"El Contratista" será el único responsable de las obligac¡ones que adquiera con las person que subcontrate

W

- , pata la realización de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acción o derecho que ha

t) de "La Dependencia" por tales obligaciae¡ 
I

er valer en contra
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DÉcrMA 
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TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por

"El Contrat¡sta" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Dependencia"
comparará per¡ódicamente el avance f¡s¡co de las obras. Si como consecuencia de dichas comparac¡ones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependenc¡a" procederá a:

l.- Retener en total el c¡nco por ciento (5%) de las diferencias entre el ¡mporte de Ia obra realmente ejecutada
(total est¡mado acumulado) y el importe de la que deb¡ó realizarse ltotal proqramado acumulado). Por lo
tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al últ¡mo mes del programa general, c<.¡nsiderando los
ajustes de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Confatista".

ll.- Apl¡cará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena

convencional consistente en una cantidad ¡gual al cinco por ciento (5%) mensual del importe de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Confatista" mensualmente y hasta el momento en que
las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La Dependenc¡a"; estas penas convencionales se
aplicarán mensualmente en las estimac¡ones correspondientes. En el supuesto que persistan los atrasos en
la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra qué estimar y por lo mismo
de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicac¡ón, "El Contratista" deberá enterar a "La Dependencia"
mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federac¡ón los importes que se generen por este
motivo.

Para determ¡nar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en n¡ngún caso podrán ser super¡oÍes, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplim¡ento,
en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará ¡nic¡o al procedimiento de rescisión administrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la flanza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exig¡r el cumpl¡miento
del contrato o la resc¡sión del m¡smo.

Las cant¡dades que resulten de la apl¡cación de las penas c nvenc¡onales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además, si da lugar a
ello, la flanza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Déc¡ma Qu¡nta.

DÉcIMA cUARTA.-SUsPENsIÓN TEMPo

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
ggmento por causa just¡ficada para ello; temporalidad que no podrá ser ¡ndef¡nida.

á 
"^"ode 

suspens¡ón del presente c.ontrato, éste podrá continuar produciendo toOo.fr" efectos legales
una vez que hayan desaparec¡do las ca\\ que la motjvaror. ll
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La fecha de term¡nación del contrato se prorrogará en igual proporción al per¡odo que comprenda la

suspensión, s¡n modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se real¡zará med¡ante el acta
circunstanc¡ada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artÍculo '144 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con la M¡smas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fueza mayor únicamente se suscribirá un convenio donde
se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de rein¡cio y terminación de los trabajos, sin modiflcar el
plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Articulo 149 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con la Mismas

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés
general, existan causas justificadas que le impiJan la cont¡nuac¡ón de los trabajos, y se demuestre que de

continuar con las obligaciones pactadas se ocas¡onaría un daño o perjuicio gra!e al Estado; se determine la
nulidad de actos que dieron origen al conlrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o
intervenc¡ón de oficio em¡tida por la Secretaria de la Función Públ¡ca, o por resoluc¡ón de autoridad judicial

competente, o b¡en, no sea posible determ¡nar la temporal¡dad de la suspens¡ón.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposib¡l¡te la cont¡nuación de los trabajos "El Contratista" podrá

optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la term¡nación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", quien determlnará lo conducente dentro de los quince dias naturales
sigu¡entes a la presentac¡ón del escrito respectivo, en caso de negat¡va, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la declarator¡a correspond¡ente

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la sol¡citud de "El Contrat¡sta" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminac¡ón ant¡cjpada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar poseslón de
los kabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso.
proceder a suspender los kabalos, levantando con o s¡n la comparecencia de "El Contratista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los m¡smos, quedando obl¡gado "El Contrat¡sta" a devolver a
"La Dependencia, en un plazo de d¡ez d¡as naturales contados a partir del ¡n¡cio del proced¡mienlo respectivo,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realizac¡ón de los trabajos.

DÉcIMA aUINTA-RESCISION ADMINIS

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuac¡ón se enumeran, es decir, si "El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, lineamier,. s, solicitud de cotizac¡ón, procedimientos y requisitos que
establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás
dispos¡ciones administrativas sobre la mater¡a.

b) No cumple con los trabajos objeto de este coi ato, conforme a los términos y cond¡ciones pactados en el
mismo y sus anexos-

injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

lncurre en alguno de los supuestos prev¡stos en
úblicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquie;a de las obligacio

el articulo 157 del Reglamento df Ia Ley de Obras

cargo en el presente instrumento. / Iü F,,

-c§$lD1¡9r^

s{m#*Nz
&re.*.-.wrüs&§5É

**"^T^,::".".""1::f -'*'



CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-0'l 1 -W-0-2014

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este conlrato, sin responsabilidad para "La

Dependencia', además de que se le apliquen a "El Confatista" las penas convenc¡onales conforme a lo
establec¡do por este contrato o el sobre costo que resulte de la resc¡sión, debiendo fundamentar y motivar las
causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efect¡va la garantÍa otorgada para el
cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contrat¡sta" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determ¡ne justif¡cadamente la rescisión administrat¡va del

contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comun¡cará a "El Conkat¡sta" exponiendo las razones
que al efecto se tuv¡eren para que éste, dentro del término de qu¡nce (15) dias hábiles contados a partir del
día s¡gu¡ente en que surta sus efectos la not¡ficac¡ón del inicio de la resc¡s¡ón, man¡f¡este lo que a su derecho
convenga y aporte en su caso las nruebas que est¡me pertinentes, en cuyo caso, transcurr¡do d¡cho plazo, "La

Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (i5) días háblles sigu¡entes a la fecha en
que hub¡ere recibido el escrito de contestación de "El Contratista", Considerando los argumentos y pruebas
que hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir contestación "El Contrat¡sta", dentro
del plazo señalado, se emitirá la resolución respect¡va, en los términos de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, asi como en apego a los demás ordenamientos
aplicables.

Una vez comunjcado el inicio del proced¡miento de resc¡sión adm¡nistrat¡va del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
¡nstalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contrat¡sta", acta c¡rcunstanc¡ada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contratjsta" estará obligado a devolver a "La Dependenc¡a", en un plazo de diez días naturales contados a
partir del inicio del proced¡m¡ento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la real¡zación de
los trabajos .

La determinac¡ón de dar por rescind¡do administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencia".

lniciado el proced¡m¡ento de resc¡sión y antes de su conclus¡ón, "La Dependencia" podrá a su ¡uicio,
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere ¡niciado un proced¡m¡ento de conc¡liac¡ón
respecto del presente contrato.
En el caso de que se determ¡ne no rescindir e¡ contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contratista".

DÉcIMA sEXTA-

Las partes se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y
cada una de las c¡áusulas que lo integran, así como a los términos, lineamaentos, procedim¡entos y requlsitos
que establece la Ley de Obras i lbl¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás
normas y disposiciones admin¡strat¡vas que le sean aplicables.

DÉctMA sEPTtMAroIEAsssTl!' :LAcroNES ESpEcrFrcAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
d apl¡cable ELaplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normativid

CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

OCTAVA. -J U R IS DIC C ION

Para la interpretación y cumpl¡miento del
las

contrato, así como para todo aq bllo que no esté

W

expresamente estipulado en el someten a la aplicación de la legisl c¡óJsenteren ta

Y



W
materia, así como a la jurisd¡cción de los Tr¡bunales Federales competentes ubjcados en la Ciudad de
México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de sus
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el dÍa Trece del mes de
Enero del 2014.
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ACCIONA I

EL RESIDENTE GENERAL DE

RAS MEXICO, S.A.

VA RA¡/IOS
)

DE ASUNTOS

POR 'LA DEPENDENCIA"
EL DIRECTOR GEN

POR LA CONTRATISTA

tl

VALE
Rectángulo




